RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005052, Ent. N° 4070/15, 4372/15 y 4458/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2016, remitido por el Banco de la República Oriental del Uruguay;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al                      Ejercicio 2016, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2016 de acuerdo con lo expresado en los Numerales 2.6) y 2.15);
3)  Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.4), 2.5), 2.7), 2.9) a 2.14) y 2.17);

4) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del BROU. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos constatados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1. ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS, ASIGNACIONES PRESUPUESTALES Y RESULTADO PRESUPUESTAL

1.1 Ingresos proyectados
	Grupo
	Nombre
	Importe en $

	1
	Ingresos del Giro
	17.598:319.000

	2
	Ingresos Netos por Servicios
	2.000:734.000

	3
	Otros (incluye Contribución a Rentas Generales)
	889:545.000

	 
	Total de Ingresos
	20.488:598.000


1.2 Asignaciones presupuestales
Presupuesto de Egresos Operativos y de Operaciones Financieras

	Grupo
	Nombre
	Importe en $

	0
	Servicios personales
	8.542:494.000

	1
	Bienes de Consumo
	175:364.000

	2
	Servicios no personales
	5.213:413.000

	5
	Transferencias 
	17:375.000

	6
	Intereses y Otros gastos de Deuda
	1.550:262.000

	7
	Gastos no clasificados
	78:965.000

	8
	Aplicaciones Financieras
	237:323.000

	 
	Total Egresos Operativos y Op. Financieras
	15.815:196.000


	Proyecto
	Denominación
	Importe en $

	010
	Ampliación y renovación máquinas oficina
	2:990.000

	020
	Adquisición equipos funcionamiento servicios
	142:220.000

	030
	Equipos de informática y software
	393:198.000

	040
	Ampliación y renovación de la flota vehicular
	18:200.000

	050
	Adquisición mobiliario para dependencias
	6:500.000

	080
	Mejoras,adiciones y reparaciones extraordin.
	506:064.000

	090
	Construcciones
	8:580.000

	300
	Proyecto Core Bancario
	844:662.000

	Total
	Total Egresos por Inversiones
	1.922:414.000


Presupuesto de Inversiones
1.3 Análisis del Resultado Presupuestal 

	Presupuesto de Ingresos
	$ 20.488:598.000

	Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras
	$ 15.815:196.000

	Presupuesto de Inversiones
	$   1.922:414.000

	Superávit
	$   2.750:988.000


1.4 Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio 2015, a un tipo de cambio de $ 26 por dólar americano y un índice de precios al consumo de $ 143 (con base diciembre 2010).

2. CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS
2.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por resolución del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay en sesión de fecha 30/07/2015, e ingresó a este Tribunal a efectos de su consideración el 31/07/2015, dándosele entrada oficial el 05/08/2015 según lo dispone la Ordenanza N° 51 del 22/11/1972 del Tribunal de Cuentas, por lo que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República.
2.2) Se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente correspondiente al Ejercicio 2014, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso tercero el Artículo 216 de la Constitución de la República.
2.3) La previsión del Artículo 7 Literal C) in fine de las Normas de Ejecución Presupuestal, relativa al pago de nocturnidad, se ajusta a lo previsto por la                 Ley Nº 19.313.
2.4) La aplicación del régimen de horas extras previsto en el artículo 10 deberá ajustarse a los topes y criterios de aplicación establecidos por las normas legales vigentes y los Convenios Internacionales del Trabajo.
2.5) La asignación extraordinaria anual prevista en el Artículo 12 y establecida como beneficio en el Artículo 30 del Estatuto del Funcionario, deberá ser objeto de determinación en forma más precisa.
2.6) El Artículo 19 incluye la facultad de ampliar e incorporar proyectos de inversión no previstos en el Presupuesto, lo que implica la posibilidad de efectuar modificaciones al Presupuesto fuera de la instancia constitucionalmente prevista, lo que merece observación.
2.7) El Artículo 27 en su nueva redacción expresa que: “El Banco podrá disponer la incorporación en el escalafón administrativo de hasta 200 auxiliares de ingreso categoría auxiliar 2, en el escalafón técnico profesional, de hasta 20 profesionales categoría gerente 3, en el marco de las disposiciones legales vigentes. Una vez cumplidos los requisitos exigidos por la normativa y formalizados los nuevos ingresos, el financiamiento de los mismos será con cargo al objeto 11.000 “Sueldos básicos de cargos presupuestados”.

Además podrá disponer que hasta el 4% de los ingresos que se efectúen, sea de funcionarios con capacidades diferentes en el marco de la Ley 18.651 (Artículo 4) y modificativas, cuyo financiamiento será con cargo al objeto del gasto 094.001-“Reserva para Discapacitados”. Asimismo en el marco de la Ley Nº 19.122 (Artículo 4) y modificativas, podrá disponer que la incorporación del 8% de los ingresos, sea de funcionarios afrodescendientes. La provisión de cargos estará sujeta a la existencia de las vacantes correspondientes. En ningún caso podrá superarse la cantidad de puestos totales presupuestados que surja de la aplicación del Artículo 80 de las presentes normas. Al 30/06/2015, dicha cantidad asciende a 4.127 puestos totales presupuestados”.

2.8) El Artículo 28 autoriza la incorporación de hasta 150 personas en el régimen de pasantes o becarios en el marco de la Ley Nº 18.719 y modificativas. Una vez cumplidos los requisitos exigidos en la normativa, el financiamiento de los ingresos será con cargo al Objeto 057.000 “Becas y Pasantías”.

2.9) El Artículo 29 señala que la ”Fundación Banco República” creada por Ley Nº 17.163 que tiene por objeto promover actividades académicas, culturales y educativas afines a la actividad bancaria será con financiación de ejecución de partidas destinadas por el Directorio a gastos de funcionamiento de dicha Fundación con cargo al Objeto del gasto 559.004 “Fundación Banco República”  no surgiendo la determinación de las mismas en el ejercicio; dichas partidas serán comunicadas a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas.

2.10) A efectos de la aplicación de las partidas previstas como “Transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro” (objeto del gasto 559.000), que incluye “Donaciones”, “Estímulos”, “Subvenciones”, “Atenciones y Obsequios”, y “Fundación Banco República”, en tanto suponen una liberalidad, debe tenerse presente que no pueden superar los porcentajes previstos por la Ley Nº 17.071 de 28/12/1998.

2.11) El Artículo 80 señala que se deberán eliminar el 25% de las vacantes generadas entre el 01/01/ 2016 y el 31/12/2016 con excepción de las que deben llenarse con personal discapacitado de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 49 de la Ley Nº 18.651 y con personal afrodescendiente de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley Nº 19.122, lo que deberá comunicarse a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

2.12) El Artículo 98 consagra una excepción, para acceder anualmente a un escalón adicional a aquellos funcionarios que cumplan con los requisitos establecidos por la norma. La excepción se establece para los funcionarios que revistan en la plantilla al 16/05/2012, quienes podrán correr hasta 5 escalones en la escala patrón único vigente (EPU), de acuerdo a su cargo y escalafón. La norma no determina que criterios y condiciones aplicará a dichos funcionarios para efectuar los corrimientos que prevé.

2.13) Los Artículos 5 y 16 de las Normas de Ejecución Presupuestal, regulan el otorgamiento de partidas, compensaciones o beneficios sociales de diferente naturaleza, debiendo tenerse presente que los criterios establecidos en dichos artículos no podrán modificarse con posterioridad a la aprobación del presupuesto.

2.14) La previsión del Artículo 85 no merece en principio observación, ajustándose a las previsiones de los Artículos 30 y siguientes de la Ley           Nº 17.556, siempre que su aplicación no resulte en una modificación presupuestal fuera de la instancia prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República.

2.15) No se remitió la Proyección de las Variaciones Patrimoniales del año, tal como lo establece el Artículo 2 Literal E) del Decreto N° 452/967 de 25/07/1967.
2.16) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay para el Ejercicio 2016, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos. 2.17) De acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco, debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3. OPINIÓN
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2016 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo señalado en los Numerales 2.6) y 2.15).

Montevideo, 24 de agosto de 2015
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